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Etiqueta del Registro 

 
 
 
 

 

1. Datos del interesado:  

 

2. Datos del representante (en su caso):  

 

3. Notificación al:     interesado     representante 

 

 

Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Dirección  

CP  Localidad  Provincia  

 

4. Tipo de actividad:  

NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  

Nombre    Fecha de nacimiento  

Correo electrónico  Teléfono móvil  Teléfono  fijo  

Dirección   

CP  Localidad  Provincia  

NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  

Nombre    Fecha de nacimiento  

Correo electrónico  Teléfono móvil  Teléfono  fijo  

Dirección   

CP  Localidad  Provincia  

 
Actividades recreativas y deportivas ordinarias (senderismo, marcha, paseo en bicicleta, montañismo, escalada) 

Para los siguientes casos: 

 Grupos de entre 15 y 60 personas a pie o de más de 15 ciclistas, en Zonas de Uso Restringido A. 

 Grupos de más de 25 personas a pie o bicicleta, en el resto del ámbito del PRUG. 

 Grupos de más de 15 jinetes a caballo en cualquier vial autorizado del ámbito del PRUG, except en Zonas de Uso Restringido A. 
Localización (paraje):  Término municipal: Provincia: 

Fecha: Horario: Nº participantes 

Itinerario: Punto de partida: Punto de llegada: 

Datos de la persona responsable el día de la actividad 

Nombre y apellidos: 

DNI/NIE/NIF Tfno. de contacto (en caso de emergencia): 

Participan personas con movilidad reducida   

Observaciones: 

Anexo II 
Declaración responsable para el desarrollo de actividades reguladas en el Plan Rector de 

Uso y Gestión del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en el territorio de Madrid 
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4. Tipo de actividad (continuación):  

 

5. Relación de documentos que se acompañan (Señale lo que proceda en el recuadro correspondiente): 

a) La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*) 

No autorizo la consulta y 
aporto documento 

DNI. 
 

Certificado de empadronamiento, en el caso de recolección de frutos y plantas.  
(*) Artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 

b) Otros documentos que se acompañan a la solicitud: 

 
Copia del documento que acredite la representación, en su caso. 

 
Plano de detalle localizando la zona o itinerario donde se solicita la actividad, en caso de actividades recreativas y deportivas. 

 
Otros (indicar):  …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 
El/la abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que conoce las condiciones 

generales establecidas en el Decreto 18/2020 de 11 de febrero del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Rector de 
Uso y Gestión del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y que conoce la 
normativa medioambiental que pueda afectar a la actividad y se compromete a respetarla. 

 
 

En …………………………….., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ACTIVIDADES REGULADAS EN EL PLAN RECTOR DE USO Y 
GESTIÓN DEL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA EN LA COMUNIDAD DE MADRID, cuya finalidad es la gestión de los 
trámites relacionados con el PRUG, y no se realizarán cesiones de tales datos salvo las previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Biodiversidad y Recursos Naturales, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

 

 

Recolección de frutos y partes aéreas de plantas aromáticas, medicinales o comestibles para uso propio por parte de 
vecinos del área de influencia socioeconómica, en su término municipal. 

(únicamente para las especies recogidas en el Anexo VIII del PRUG y fuera de Zonas de Reserva y Zonas de Uso Restringido A) 
Término municipal:  Provincia: Nombre de la finca/monte: 

Paraje: Fecha: 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 

No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 

 
 

DESTINATARIO Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 

Usuario
Máquina de escribir
Madrid




